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'OFICIAL
DEL

MINlSTE'RIO,"DE'LA GUERRA

,..,.' _.-

+.;~_~om.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des·
"I.JJfU;. al m~ .m~~~ JIletáft PCIftI:8res

D~ B ADIfI1tISTltamGW HILI'rA1!
A~)iiI~{l'o. DE\Ai,iUA.Á. ;LOS· EDIFLC.IOS ~T.A.IUS

Emmo.·St.: . Eh viSta dM éScri~o'da y; E:.<ft) 22.1. de
noviemorépróxiií.lo pasad'o, curs.lil.ndo'á' este Ministerio
copia de la reclamación hecha por la 50ciédi1d dEl abas - .
fucimiEmto de agrias de Santander por el suminildtro qne
de dicho líquido tiene efectuado al cuaT,tel de Maria Cris·
tina de aquella plaza, dOrante los meses de agosto, sep-

, tiembre y. octubre de 1905, los cuales se adEmdim á diclia
I!lociedad, el Rey: (q. D. g:), de acuer:do con fo informa.do •
por el Ordenador de pagos de GUerra, 5a tenido á- bien
disponer q J.e no sólo se satism.ga tí dieha sociedad el im,..
porte de los tres referidos meses, sino también el corres
ponrliente al de noviembre del propio afio, que en junto
importan 1.261'14 pesetas, aplicándose dicho gasto al ca·
pítulo 7.6, arto 1.0 del presupuesto de 1905. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma
drid 25 de enero da, 1006.

, •..
LUQtlllJ

Sefior General del sexto Cuerpo de' ejéroito.

Sefiol' Ordenador de pagos dEl Guerra.

ALUMBRADO

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der al aumento de 6 luces extraordinarias en elll.lllmbra·
do Emablecido en el cuartel de Santa Elena de la plaza de
Cédi'!T1oeup~ por- e4 !'eg'imieftte- lm&l.l:-WM de AlaV&1

.' Iluiili:, qua actualinente. presta el servicio de.su·.cla.s.e en.
la comandancia.de .A:rtillilria. del Ferrol~ a1:6.0 regi.mien~
to mudo de IngenieJ.'O&, verific.ánd08&.al' alta y' oájflo co-

•rres~ondiente en lá revista del p'r6.:rioio mes de feb:cel1Q.
De real' orden lo digo tí. V. E. para su oonocimie:o.to

•y demás efectos. Dioaguarde tí. V. E. muchosa:fiOB. Ma
·dría 25 de enero de 1906.

LUQUllI

·Sefior General del séptimo Cue:q~o de ejército,..

Sefiores Oapitán general da Galicia y Ordenador de. pag~
· de Guerra. .

LUQUlll

8enor Ordenador de pagos de Guerra.

Sel10r Oapitán general de Baleares.

PARTE OFICIAL

W31ó'N ;c.¡ mUllim¡01

DESTINOS
~JM., ~l".: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-

d
ner qUe el primer teniente de la compaí'.!'m de' TaMgmfoB
e la ~danciade Mallorea D. Ramón Taixy Ato

rrasagasti y el de igual ~Iase de la. compañia. de Zapa.
dOores de la misma comandancia D. Aresio Viveros y

!llego, dambie:fl l'especti'9'amente de d~8tino.
~~ ~1l10 digo' á V. E. pa:ra 1m emrocimiento

l,.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol a11os.
.lJ:ll.I,drid 25 de enero de 1906.

WISIOM!üEA

DES'l'moB
. hJ'tro; ~r.: E1R.ey (q. D. g.)ha;tenieJ:o·á;bierrd~

tinar á las inmediatas ~rdenes del intendente dl:l' divisiÓPF
D. Au.réli'an~· ~g'B.$ Suárez, Jefé~'eecciml' <fu' este
Mhrlmeri<f, át~io d:e guel'ra' de 1:,." elaae D'. M'm:'.
tin García Vao y Camuñas, que ge' haUa- ootnalinente
destinado- én el Establecimiento Central de los servicios
administrativo'milit&re~, . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consignientes. lDiosguarde á V. E. mueh~a1tOli
Madrid 25 de enero de 1906.

LUQulI:

Sefior General del primer Cuerpo <le ejéreito.

~91l.or Ordenador de pagos-de Guerm.
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'--
Se110r General del primer Cuerpo de ejército. '

Sel10r Ordenador de pagos de, Guerra. ~

----

las paneiones de di.:ha cruz que se adeuden al interesado
desda 1.o de enero de 1903, en adicional de carácter p1'6
.larante .una vez qne las deveugada<t desde 1. 0 de oc~ubre
de 1900,á, fin de diciembre de 1902, se halla autorIzada
la l'fwlamaciÓll por las reales órdeues C'irculares de 27 de
mayo.de H101; j¿2 de enero de 1902 y 80 de E'nero de 1~03

(O. L. núm,eros 114, 30 Y19), Y que las de agosto y sep
tiembre de 1900 han prescripto con arreglo al arto 19 de
la vigente ley de contll.bilidad. . .

, De real orden lo digo lÍ V. E. para BU conOClmlimto y
demás efectos. Dios gna.rde á V. E. muchos afios. Ma
drid 24 de enr·ro de 1906.

Sel1o.r Capitán ¡aneral de Baleares.

Se:l1or Ordenador de pa~o.di Guerra.

Excmo..Sr.: En vista. de la instancia que cursó V.E.
á es'e Ministerio con su escrito fecha. 3 de octubre último,
promovida por el capitá.n de Infantería D. Agapito Vi
cente Sánchez, en súplica de abono de las diferencias de
pensiones de una. cruz de María Cristina á dos del Mérito

, Militar rojas, cuyo cambio le fué concedirto por real orden
de 30 de mayo de 1904, (D. O. núm. 119), y correspon
dientes á los meses de septiembre de 1899 á mayo de
1900. el Rey (q. D. g.), de acuE'rdo con lo i.nform~d9 ~or
la Ordenación de pagos de Guerra. ha tenIdo á bIen dIS
poner que por los cuerpos y clases á que el interesado
haya pertenecido en dicho período de tiempo se cumpli
mente lo prevenido en las reales órdenes circulares de 11
de octubre de 1900 y 27 de mayo de 1901 (O.L núms. 201
y 1!4), formulando.l~ reclamación de di<-:has diferencias
de pensioues en adiCIOnales prefereutes 81 ya no lo hu
bieran verificado.

De real orden lo digo á V. lt para ,su oonooimien.toy .'
demáB·efecro.. "Dios guarde á V. E. muchOi atíos.. "Ma.·,~
drid 24 de enero de 1906.

Excmo. Sr. ~ En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Minieoorio con su escrito de 28 de septiembre \'ilti
mo, promoVida por el capitán de Infantf\lia D. José Gar
cía GiU'ríguez, en súpliea de.abono de diferenciaN de peno
siones da cruces de ftlbrero de 1~00 á enero de 1905, el
Rey· (q. D. g.),.de acuerdo cou lo infl'rmado por la Orde
nación de pagos, de Guerra, ha tentio á bien disponer
que por los cuerpos y clas~s á que. haya pertenooldo el DESTINOS
recurrente desde l.o de enero de 1903 á fin de igual mes E S . El R ( D ) ha. tenido á bien -
de 1~05 le.86an ~ltlmados ~nadicionales preferentes las di>! o~~~o~e ~~s 'efes e~fic~ie~ degÁdministración Mili
a.ludllae dlteren:Ias d~ J?6nsIollflS, una v~ que las ante· ta/coro ;endirlo; en la. siguiente reladóu, que da prin.
rlor~ que ~ambtéu solIcIta se ~aUa .autorIz>lda ~u recla-. . ~ p D M' el Alvarez Belluga y t.ermina con
maClón por las rt'ales órrlenes cIrculares de 27 de mayo de i etplO c~u . ~gu, . 1 d .
1901,22 d1 eneTO de 1902 y 30d"enelOde 1903 (C. L nú- ¡ D. Javl1er D~rqul ydLOtpe1lz, pasen á serVIr os astmos

1 , que eu a mIsma se e a ano
meros 14, 30 Y 19). . . . De real orden lo digo & V. E. para @ueonoeimientoy

D. real orden lo dIgO á V. E. para llU conOClmlento y . d á f ,t D' gu" de á V U< Illuch'''' n"'OI
d Á_ f D' d,¡; V Eh'" em e e ec os. . 108 . ""r .... 'o .... -- ...... •
em~ e ectos. lO! guar e A • • mue 011 a.uos. u dr'd 24.d ' d 1906

Madrid 24 de enero de 1906. _a 1, 1} eneXQ· ~. .'

CRUCES
Excmo. Sr.: En vista de las instancias que cursó

V. E. ti. aste Ministerio con sus elEcritos fechas 30 de
agosto y 3 de octubre últimos, promovidas por el capitán
de Infantería D. Pedro Barrena y Pérez, en súpliCa de
abono de diferencias de pensiones de cruces de mayo de
1900 á febrero de 1f104, el Rey(q. D. g.), de acuerdo
con lo informado po;r la OrdQIlación de pagos de Guerra,
ha tenido á bien disponer que por los cuerpos á que haya
pertenecido el intere~dodesde 1.0 ne enero de 1903 á fin
de febrero de 1904 le sean reclamadas las difArf'ncias de
pensicnes que solicita, en adicionales de carácter pre~

rent!"" y que .respecto á las ~nteriores que también solici·
ta 8~ hªn~.autOJ;izada su recla..mación por las reales ór
den~ ciJc:u1ares de 27 de mayo de 1901, 22 de enero de
1902y.SO de enero de 1903 (C. L. nÚms. 114, SO y 19).

De rea.lforden lo rligo ~ V. E. para.,IU conocimien"
to y demás eíectoe. Dios guarde f.,V, E. muchoe a11Oi.c
Madrid 24 de enero de 1906.

LUQn
Se110r General del primer Cuerpo de ejército.

&:1101' Ordenador de pagos Guerra.

conforme interesaba V. E. en su eelcrito fecha 18 de di.
ciembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su flonocimiento
y demás efectolJl. Dios guarde á V. E. muchOli anos.
Madrid 24. de enero de 1906.

LUQtTE

Se110r General del segundo Cuerpo de ejército.

SeAor Ord.naf..<?r de pagos df) Gueut\.

Se:l1or General delse:xto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de paWlil de Guerra.

Sef10r Ordenador de pagos de Guerra.

Se1iorei!l Generale~ de los Cuerpos de ejército ti Ins.,[f
pector general .de las Comisiones liquidadoras del
Ejército.

Relaci6n que se cita.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia qua eUrsó V. E.

á este Ministerio con su escrito íecha 2~ de septiembre Comisarios de guerra de primera olase
último, promovida por el mayor del regimiento Infante- . . ..
ría de Iuca, en súplica lie autol'izI'lción para reclamar ; D. MIguel Alv~re~ BeHugo!!:, a~cendldo, del prImer que:-
pensiones de cruz del soldado Antonio Amengual An· 1 po de eJ.él·cl~O,. cOm~llarlO de la plaza y proVlllCIll.
dreu; desde agosto de 1900, el Rey (q. D. g.), de acuerdo! de S.e~ovla, a sIt~9:Clón de excedente.prestalldollus
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, I SerV¡CIO~ .en CO~lSI?n, en la InSp~CCl?U gen~ral'(],e
ha. teW.do 6. bii;l1 auto-riz¡,u; ,al ItlCUr.r:iui;e parA reclamar,1 las OotW~.e Uquldadoraa del eJé¡:Qlto•.
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\. 1). Angel' Matoses y Capilla, del primer Cuerpo de ejér

cito, interveiItor de la fábriea de armas y comisario
de la plaza y provincia de Toledo, á continuar en
el mif;lmo, de intl1rventor del Ifstublecimiento cen
tral de los Aervicios administrativo·militares.

) Julián Clavarana y. Gll.rriga, ascendido, del segundo
f!uerpo de ejército, comisario de la provincia da
Huelva, al primer Cuerpo de ejército, de interven
tor de la fábl'Íca de armas de la Comandancia de
Iugenieros y B.elvicios administrativos de Toledo y
comisario de la provincia. i

Comisarios de guerra de segunda clase I

la primera; región, á eltúación de· excedénte, con
residencia en la misma región. .

D. Segundo Sarmiento González, del séptimo Oual'po de
ejército, depositario de efeetos del parque de su
ministro de Valladülid y capitán de la prirpera
compa.fiía de la séptima comandancia de tropás de
Administración Militar, á continuar en el mismo
en las oficinas de la intendencia.

) Luis Ma;rtínez Abades, del séptimo Cuerpo de ejército,
oficinas de la Intendencia, á continuar en el mie·
mo de depositario de efect03 del parque de sumi
nistro de Vallad.oUd y capitán de la primer!. com
patlía de la séptima comandancia de tropas de
Administración militar.

, .!lU,. el

.- -

Oficiales segundos
.\

D. Carlos Alonso llera, del sexto Ouerpo de. ejército, al
séptimo, en las oficinas de la Il,ltendéücia.

," Javier Derquf y L6pez, de la OrdEm:S:ción de pagos de
. Guerra, al segundo Cuerpo de 'ejercito; de pagador

de transportes de Sevilla.

Madrid 24 de" enero dé 1906.

D. Alejandro Bernal y Santamarfa, ascendido, del primer
üuerpo de ejército, encargado de los~erricios ad
ministrativos de Segovi~, á contitu~a'r en., ,el mismo,

" 1; de in~~rv~J;l.tordel depÓsIto de ar..n~am.ento" .~~ la C?"
man~nCIa de.Ingeme~os y SeITIClOS adm~n~~tratl'
vós de 'Begovh y comieario de la pr~wincia, .

. ) Mannel Vargas y .Agudelo', del segundo Cqerpo de
ejército, interventor dé los servicios administrativos'

, da MgeciraiY Tarifa, á continuar en el mismo, de
comisario de la provincia de Huelva •.

~ Angel Machado y Merinas, de la Ordenación de' pa
. gos de Guerra, al segundo Cuerpo de ejército, de

'interventor de la Comandanoia da Ingenieros, del VESTUARIO
Parque ete suministro, del Hospital militar y de Oircular. Excmo. Sr.: ConsignadA! en el presu.
transPórtes de Alg~chasyde los ~fVicios adminis- puesta de eete departamento para el corriente ano las gra
tratiyos ~e Tarifa. . " tificaciones de primera ·pueSta. de vestuario al respecto de

) Manuel Ru~Mutloz, de.ree~plazo en la gmnta reglón,.. 6,3 ~e~etas para las trop~s á pie y d~ 74J)es.~t~~~ara las
al sexto.Cuerpo de eJérCIto en las OfiClDas de la In-. montadas, el Rey (q. D. g.) ha:temdo á bIen disponer
teUtlencIa. .. que los abonos que por dicho concf'pto se verifiquen ti.

) ~~lvador García ~senslo, ascend,ld9., de reemplazo en i.artir del mes actual lo sean 11.1 respecto mencionado.
la segunda l'eglón, ti. la. Ol'denaClón de pagos de I De Teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Guerra. . demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma-

) Julián Caballero y Alzat~, ascand:do, de reemplazo l¡ drid 25 de enero de 1906.
en la segunda. región, al S«xto Cuerpo de ejército, . r U
de interventor del hospital militar y de transportes • I Q~
de Burgos y de los fondos para adquisición del ma- 86:11or .•.
terial de los cuerpos. "

DESTINOS

amaCIÓN DI SAN!DAD KILl'.rAB

Selior Ordenaaor de pagos de Guerra.

Setlores Generales del primero, cuarto, quinto iexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Capitanes geo;¡'ales de
Galicia, Baleares y Canarias y f'n>bernador militar de
Melilla y plazas menores de Alriea.

Relación g1J.~:" eitG.
Subinspector médico de prime~ claa.

D. ;¡aime.Sánchez y d~ la Pl'~~,l\., exeedent& en i~p~imer..
reglón, al hospItal w':ditar de BariOS, como di
rector.

Oficiales primeros

D. Rafael Hidalgo y Salas, de la Ordenación de pagos
. de Guerra, al primer Cuerpo de ejército, de encaro

gado de los servicios administrativos y encaJ'gfvlo Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
de efectos y pagador <1el dep~sito de arm!l~ento y ner que los jefes y oficiales del cuerpo de Sanidad Mili-

. de la Comandancia. de Ingemeros de Segovla. . tal' comprendidos en la siguiente relaci6n, que principia
.;. l3ernardino, Zapatero Alcalde, excedente en la prl- con D. Jaime ~ánchez y de la Presa y termina con don

mera región, á la Ordenación de pagos de Guerr~. Silvano Escribano y García, pasen á la situación ó á
, A.lateo Hernández Sánchez, .de reemp18.~ en la séptl-l servir los destinos que en la misma se e.xpresan.

'. ma región, á la OrdenaCIón de pagos de .Guerra. De real orden lo digo á V. E. para. BU PQnocimiento y
) I!'rancisco Noriega y Verdú, de la OrdenaCIón de pa- demál!l efectos. Dios guarde á V. E. mucholil afiOlil. Ma

. gos de Guerra, al segundo Cuerpo de ejército de drid 25 de Elnero de 1~06.
encargado de ef,:-ctos y pagador .de la Comandan-
cia de Ingenieros de Sevilla.

) JeI!!Ú1!l Menéndez García de Dios, excedente en la
primera región, /:Í la Ordenación de pagos de Gue
rra.

) Antonio Navarro y L6.pez, del segundo Cue~po ~e
. ejéroito, á situacion de excedeute, con reSIdenCIa

en la primera región. .
) Felipe Guijarro y López Bustamaute, a~~eJ?dl?O, de

la Ordenación de pagos de Guerra, á SItuaCIón de
exeedente, con residencia en la primera región.

) José Rais y Auger, ascendido, del quinto Cu~rpo ~e
ejército, á situación de excedente, con relsldljuCl8
en la quinta región..

) Alberto Belenguer Pielman, ascendido, del tercer ",
Cuerpo de ejército, á situac~ón de excedente, con. Médicos mayores.. ." .'

. resideucia en la tercera región: . D! ~b.riano··E!ltebany ChWillar; excedente en la quinttt.
J Amado Hernáttde~ Pardo, ascendIdo, de t'eeto~.l~~e~ , región, al hospital militar de Burgos.
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S.iCJOlmt '.DE '11iS1lttJ'dOI~, 1l:ttt'tf'r-4!CU'1'O
y CT1EBPOS 1U:va3IOI--

D. José Augustin y Martlnez Gambofl~ exced~nt~ en la ¡ De real orden 1? digo á V: E. para eu co~cimiento :-
primerá. reg'ión,á l~ CdÓ:IO_~aanCIa de ArtIllería é'de~~S;;éfectos. .Dlóa g1lt\'1'a.. aV.E.mu.~ho8 a'l1os. Mil.
Ingeniarollde Gran Oanalla. ~ arId 2D lle énero de 1966., ~~

~OO8'p1'~ ~,..
, '.' 1 Settor 'Goberne.dor -milÜla' €N MelIUa y ,pI... menor":n. 'Iln.fael 'QánohéP.i ,y Gat:Cfa, del, rElgimlento Infan.tería.: de Afri~l:\. ' ' .

, de Navarra núm. 25, al de Dragones ae SantIago, , . . : ~.

9.0 de 'Oliba.llel'fa. • .&t1o:res'General de1.prlm9r'Üue.r,po.d.,eJaroito'Y Ordina-
) .Rqdrigo Moya: ,y 'Litrán,. de~ l@gimiento.Dlago~es de i.dorde,~de Guerra. .

Santiago, 9.b de Cab6Ileru~, á la AmbUlanCIa de ¡
-montafia núm. S. ~

) 'Cándido Naval'roy Vicente, eiXcetientey en plaza ~e ¡
cátégoi'fa ~riferior en el, eegundo batallón del regI- f
miento Infantería de Oovadonga DlÍln. 40, ya.c- ;
tual~ente en. cOUlisi6~ del servici~ e? 'Berlín (Ale~¡ .BmJ¡gOS
mama), al!pJMnfR'~}lmldel r~gImlento Infa~te~ ¡ Excm'b. 'Sr.: ;fI!ttli-eríll.o .ctlD:!PlftJo-en2"4del actual
!ía de .la,~~ltfl.d. núIr;t. 30, contmuando en dICha ; la:edad regh!tnetitltria 'PRraiHrl'ltil'o 'foi"Lóso el capitán de

" '·~oíl11sfmi'~ til éXt'rll.nj~l'o. • . . . : Irlfanteriá~. 'lq, rat:li'Rdo, 'D. '}labio 1nrltt'ego Adiego,
) Péllrb twttthé~ll:lr 'y 8tl.lalí~~r.de ~& }\tt1~ulanCl~. de que tiene su Te'Bii:ilmcia..en Zll'ragoza,'elIRey·(q. fD. g.) ha

í11~I!tah.a':tl(t~:3, ~ In !fe~urtl. de 'eamdaa mIlItar tenido á' bien' diapouer qUl'l cunse'ba~a~n 'la nómina de re
'Be Menorca, conjo ~cta-wr~o. " tiradoB de etm':región y que 8:esde .1.'0 ael erttrante1Iles de

) Juan ~rrano y.Tel'tUda13, áe i:'6éfilplaz? en la cuarta febrero'se le libonl3 por la Oelegaéión tle·:ffa.cíenda de esa
regIón, al prlm!érbatallón del \:regitrlierlto lnfan~ ; pr(Wil1cm, el huber de '225 pesetas :trte~~193 que, en de.
ría deNavarra núm. 25. i finitiva, le'fué asigIladopor teal ardan'lie 9'~e agosto de

Médicos segundos ) 1902 (D.:'0. nÜín. 1'17), 'de'Muerdo con'lo informado pOI'
, ' el OanB8Jo Supremo deGlIattay·Nfal'iús,:comocorupren.

D. Juan Luis y Sttb~jana,de te~mplazo :por en!erm~ en _dido en la 'ley de S de. anar? de 1902 1(0. 'L. 'nÚU1: 2?).
, la séptima~n, ~ lapmnera ?n~a~SltuaCIón. ¡ De l'ealórdun lo ~go:áVc.E. '.pm;a, iUconOCImI6nto

) Marcos Garcíay Garc16, del hGSpItal..nnlit.al"de. Al- y demás éíMtos. DIGS gusrde,á V. E. mucho. Il:O.H.
hucemas, al segundo batallón del r-egimiento Iman- ; Madrid 24 de enero de 1906. .
toría de'Covado:uganúm. 40. ¡ ,..' L'WQU

~ JeróSnimFo Sal Yd'Lenúoo, dlell r61~mie~:01 mlnI.~ter rl~Adle Sefior General del quinto Ouerpo de ej~roito.
sn ernan o n w.. ,a ..J!l.06Jil_' U~.. -uo -; .

hucemas. , " ; 8el1oteg:Presidanta'del'üonsejoSupramo dltGu.rra y Me..
) Silvano Escribano y IJsrcia.,. de la. seda. oo.mpajl~~ d~; tina y Ordenador de pagElB de'GUtt.t'1"&.

Ja 'brigada de 'firopas -dd Clleltpü, aHl<lepIia,i,¡ni.!Itar ;
ae' Ohafarinas. :

Madrid 25 de enero de 1906. LUQUlC ~

¡

Excmo. Sr.: En vista dfll escrito qne V. E. dirigió !
á este Ministerio en 30 -de di~bre último, solicitando ¡
se resuelva'si el farmacéutico primero de Sanidad Militar' Oircular. Excmo. Sr.: Vista ,la inétancill que el
D. José .Arranz Arce, d'Mtinado al hospital de Las Ptl.l~ General df'l 'quinto Duarpo <!le njéroito·euriÓ á'-eete Miuill'
mas, ha de permanecer en San Sebastián h~sta .q~e se taño con escrito de 7 dedioiQmlJreúltimo, promovida por
ínco'rpdre!5U 'relevo, pór nO!3xistir farmacéutico CIVIÍ que 'el cap-elián.j!).o rlebClaro Oastrense, oon d~tino en el fuer
lquiertHmeayga'l't:fe delservic¡o, Óhade incorporarse de.s~il te'de'Oon de Ladrones, D. Benito·Basols.JO'\1Ier, en sú.
'lúego 'fÍ,'8U 'dei:\titio;ytetiiendo'et; Cl1~rl~'~~~ el 8~r~I?1O plí(ffi'de'qll~plique'pal'ala provisi~nae- dieht:> destino

.. 'lID ellilli'pite.l'de Las, :?a1n1a1'l nO'ha de sufnr perlUJclo, y·pe~:rrencia.tm'el mismo, lo dispueeto por .real orden
ell.Rey (l:¡. '.D. g.)iha1tenido ~lbien d~p'(I~13r qll~-el cItado, & 94;:de'ClClviembreplrómimo'pasado (O. 'L.nñm. 232)
oficial Mntinueén el hOspItal .de -San Sebas~1l1u lial'lta pam los jefes y oficátt~ea que pref!tan 'S1IS "rvicios en Al·
que 5e incorp(}re~.u relev9· _ .',', " ' hlIcaIm'lB, 'PIdón :y'Chafurinlt8, ;por <edtend:er 'fIlie dicha

De real orden lo digo á V. :rP. para SU; eG1l0C1IDll?Dto y, .fortah3i1;a-ge oomrentm'en 1málogas OOl1dici.Gnae que las
demás efectos. Diol'lguar~e'á. V. E. niuél1osat'íOi. 'Ma.-~, 'citndaaplfl.tl8s, el &y'{q. D.:g.) ha tenidoé..bien acceder
tirid 25 de 9nero de Hl06. ~ á la petición del intereM.d,o, 'disponiendo que .se reduzca

, ' ' , " L~.J!J ; á un·ttilo'-eltiempo de obligatoria parmaneneia del cape-
8e:O.or General del sexto Cuerpo de ejército. 111án queprel'lte'servicio'en'elprecitad,? fueltede Ooll.de
, '. " .';' , ,'. ' ¡ Ladrones, en analogía c.on 10 prevomdo en ,la refe~lda
Se:cior~sO&p~nrg~mel'fl.l de OallanlUl, y Ordenador de pa-; 'l-eal-oíden de-..14 denO'V'l6mbre dehMferido-afio -prÓXImo

1908.de ·l,hlel'l'a. t paaa.do,.psra l<*ljafes y ofiaialesMitmado8 <en las plazlloS
....:.4;...;.I!,;..'" ~ de Arrica.

. , ,Del'e6lord:en,1Qdigo.>f:tV. ;E. p&M1lI'Il l!lOMoimi.mto y
Exornó. Sr.: Eh.vieta'del eecrito ~ue V. E. diri~i6 ld&!tlás;eíectos. IDi~,gMrdeá~.IE..~OB-í.fioi. Ma.-

á este Minigi¡erio-en ~ d~l'áotual,.paril~l~ndo haberdll!l- ¡ ,drid·~4d~HnMro:M,lW6. ,
puesto que col1 arregl? á la real orde~.de ~3 da Ilept~em. i .b1t.Q'ffB
'ti1" d-e lS9SiD.O. nu~. 21~), contmue en.Chafarmas ¡~el' ...
'hfMa qtie-'~¡inéor~re su-:t:el~yo elfárID'ácéutlCo ~egundo l ••...

de Sanidad Militar D. Jose RlOS Balaguer, destmadQ &1 : . ' '. .
Hospital militar de Madrid,' el Rey (q. D. g.) ha tenido ¡Ex<lOlQ. 81'.: El Rey (q. D.g.) 8el!a'lerVldo dl~pO"

á bien aprobar la determinrwión de V....ID. í n6r que los jefet1! 'Y -eficiah)fH}e"'~1HlIpo "Ot')MprendIdoll
", ,l
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-Capitanea

D. Rogelio Varó y Górriz, del cuadl'Oorgl:\Iiico de reamo
;plazo afecto á la comandancia de Huelva,á activo'

<íl, ila dtl ~lgediñl:a. . ,
:. Ettiilio Vicente'Y 1lermejo,del cuadro orgánico de

i'eempl~o 'l'(~(\to'á¡la 'comandancia de ~avarra, á>
activo á 'la de Alicante. '

> ::roaquín 'Ramos y Moncada, del cuadro orgánieo de ¡

. reemplazo alecto ~ 111 comandancia de la Coruna,.
á activo á la df3>Est~pona. '

> EliI'Ígue 'Martín y Be1ma,J,', de la comandancia de -Ali- .
cante, á la plantilla de la Direc.ción genaral del.
CUE1J:PO. . '

»1aureano 'Figueras y Rodríguez, en comisión en la co· .
mandancii1 de Navarra, á la de Guip:q.zcoa, conti- .
nuando en comisión en la primera.

~n la ,siguiente relación, que comienza con D. Rogelio D. Juan VilIegas y L.imón, asc~~dido, de la comandan.
':Varó y 'Górrtz y 'termina con tb. 'Pedró lJ!stTaaera y cia de Huelva, á. la misma.
zaptrter,pasen á'3ervi1"loadesbintJs'que en lamiamn se • Jw¡kJ GIlf'Kítíill. Y íFlIíi1lS, '8.l3cencHdo, de.la lCom&ndaucia
1es "'S6f1ahm. de Huesca, á la misma..

De res.l orden lo digo ft. V. E. pe,ta. eu conocimiento ,t Joon Qu.íatana y Aoevedo, asoendido, de la. coman-
y demá!! efectotl. DiO'!! guarde á V. E. muchos a1'l.os. f dancia de Murcia, á la. misma.
Madrid 25, de enero de 1006. ' , , l)o Juan Mate013 y Agundez, ascendido, de la oomlluc]an·

L".@:E i ciade Mallorca, á la de Valencia.
. . í ) Cándido Rubio y Arruga, ascendido, de la comandan-

Stflor DIrector gan~l tkrCarabul!eNls. I cia ~e Rues,ca, ,á la'de Navarra. .
0_ .n~ ~--.I.le d 1 C d'é .t C .tanes I :. GregorIo Fernandez y ArrOYO,. aseendldo, de. la coman·
1J,;H-lOllflB~n~ s ~ .os uerpos e eJ rCl o y apl , dancia de Granada, á la de Málaga.

genende'B de GahCla y Baleares. :. José Vigil y Vigil, ascendido, de la comandancia de
,G)J\il,nada, á la de 'Estepona.

) Francisco Rubio y Benavide@l, ascendido, de la coman·
dancia de Ali(lQnte,á la mismB.

<:t Juan Villasán y Huate, -a'l!oondWe, da ,la comandancia
de Baqajoz, á la misma.

) ¡Diego ·lteqU8ll9. y Feu,ascendidv, ,de la comandancia
.de Bevilla, 'á la miama. .

» Rosendo Liria y Jimooez, ascendido, de la comandan·
cia,deAlmel'ía,;á, 'la misma.

.:. Paaoue.l 'FradiHa y RQ,m6n,ascenrlido, de la coman·
dancia de CaBtellón, á la ,misma. .

> Ignacio Valle y·tlliinestra, 'ascendido, de la coman
,dandia de 'Gerona, l1hi de Santander:

:. José Sánchez y Arroyo, ascendidol de la comalldan~ia
de !Salal.Ilanca,· á la mÍsma.

:.Santíago1>&ei yGdtrlbda,' ascendido', de la coman·
dancia de Púntevedra, á'Ili.t'Ie Lugo...

> José Robles y Hernández, ascendido, d~ 'la pomandan.
cia de Salamanca, ~ la de Oádiz.

·)'·~ntonio Trigueros y'Botrego,. de'la cOfQ.andancia de
!. "'Lugó;:á 'los Ooleg'tos del OOerp-ó:

) Andrés .Aüz y Rueda, de la comandancia de .Santan-
del','á, la·de Lugo. .. .

:. José Rubí y Gutiérrez, de la coman<htncia de Cádiz,
á la plantilla de la Dirección general del Ouerpo.

:. Eduardo del Corral y Díez, de :la comandancia de
HuescA, á la plantilla de la Dirección general del
Cuerpo.

:.Fedatico Michel y Navarro, de'la comandancia de
Guipúzcoa, 'á, la de Huesca.

,. Manuel Gómez de Avellaneda y Porras, de 'la coman
dancia deCáceres, a la !phmtilla de la 'Dirección
general del Cuerpo.

> Miguel Ledesma y Núfíez, de la comandancia de Má.·
laga, á la de AIgeciras. . , .

» Luis Alvarez y 'Rivae, d~ lacomántla:nci'a de la. Coru
fía, á lapla.ntilla de ¡la Dirección general del .
Ouerpo.

~ Gregorio del Cacho y Pérez, de la comandancia de
Oastellón,.tí la plantilla de la Dirección general
del Cuerpo. .

:) Manual M~ilá-n y ArijÓll, 'del cuadro orgánico de reem
plazo afecto á la comandancia de Lngo, ,á activo á
la de Asturias.

» Felipe Borposa y Prats, de la, comandanGi~ de San
tander, á la de Lérida.

:. César 8ot$s y Sendra, de la comandancia de Algeci·
ras, ála de Santander.

:. Eduardo Fernández y Aramburo, del cuadro orgá.ni·
co de reemplazo afecto á la comandancia de Gero
na, á activo á la de Valencia.

) Ignacio Sandobal y Pérez, del cuadro orgánico de
reemplazo afecto á·la comandancia de Algeciras, á
activo á la de Santander.

t Ricardo Fernández y CIará, de la comandancia de
Navarra, á la de Algooiras.

)F1'~iscoPradas y Oarl1asoo, de lf1 comandancia de
Valenciat·á, ,la de Mát1"ta:.

D.J~é ~Pomjó~ Ríos, ascendido, de la comandancia de;
'la O<n.'tlna, á la misma. ;

,1 AntonioLó~yGiBber.t,~ndido,dila cQmij,ndan-
cia de Cáceres, á. la misma. (

.. Emilio ~nllresy Me!!itres, asce.ndido, de la comalldan·~

cia &:CáCe:res, á'la misma.. .
) Juan CueVas y González, ascendido, de la comandan-:

. cia de Asturias, á la de Guipúzcoa.
') fArttIrtf1tIBttfn'e'ZY'G!trcia, a't!loondido, de la comandan-.

'cm' d~' Ore1lSe, ·;á 'la misma.
':. Andl'6!l'García i8ánehez, M'Oendido, del", comandan·;

'cia lIe Bilbao, á 'la de 'Gtlipdzcoa.
, lllulogio Manso 'y'GarCfa, ttseen"dido, de la comandan-:

ciatle Orense, á la de la Coruna.
, Mateo Cuevas y Macho, ascendido, de la comandan-

cia. Ue Orensa, á la de'Castellón. .
) Manuel Mira y DoladQ, ascendido, de la comandancia

de Tarragona, 'á la misma. .
:. José ,O~d~fiez rM?:a,.ascendido, de la comandancia .1'

de Catl¡z, á la mlima. .. ;
» José 'Díaz y Domíqgue:z;, aecendido, de la Gomandan·

cia de'Zamora, á la misma.
» Jceé Alsina y Netto, ascendido, de la comandancia de

Barcelona, á la misma.
) José Mufíoz y Robles, ascendido, de la comandancia I

de Granada, á lo. misma. i
) Alejandro París y Fel'nández, ascendido, de la coman-I

-dancia de Gerona, á la misma. '
) Fi:Fmín Aparicio y Ubices, ascendido, de la coman·

dancia de Zamora, á la de Bilbao.
t Santiago 'Navarro y Martínez, ál!cendido, de la co- I

IDaU:dancia.·d¡ Gerona, ,á la. dtl'NaVarra. .,
) Valeriano Lorenzo y Rodríguez, ascendido, de la co- 1

mandancia de Mallorca, á la..·misma. I
) Julio .'Pm-th1ez y Lizaoo, ascendi.do l de la comandan·,

-oiadiFonieVQd:ra"álA-mWm.fl.. '

..... . ...... ,
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:Bl Inlpector Cllnera1,
.Miguel Bo¡ch

Subinspector de las tropas de la segunda

CRÉDITOS DID ULTRAMAR·

EX(Dl"J. Sr.: En vista de la instancia cursada por el
alcalde o.e Oervera del Río Alhama, en súplica de abonO

Primero.. teJliente' ~ guezCastro" protestados por el disuelto batallÓn 'dé:Chi.
D. Juan, Pil'1eiro y Gratls, de la comandancia de Lérida, '1 cIana llúm. ~, la :Tunta de esta Inspección gen~r,a~j en

á. la de Gel'Qna. ¡ uso de 1~8 at:lbl!-(:lOnesque le concede la real erden'qucu.
• 'José Rodríguez y Alonso, de la comandancia de Lugo, llar ~e lo de JUnIO de 19U,3,(U. O, núm, 180) y el art;,~7

á la de Orlmse. delleal decreto de 9,de dlclembre 1904 (D. O. núm. 2¡:»,
) Hilario Comengl'l y Gabasa, de.l cuadro orgánico de l acordó que Jos rerendos c?r~os lo sean ,contra el foudó de

raelnplazo af"cto á la comandancIa de Huesca, ti mater,ul.1 del batallón de Chlclanl\, Pen1ll8ular núm. 5, ya
activo á la misma. D1enc~onado,

) Isaac Llopis y ~1.Uñoz, de la oomandancia de Navarra, DIOS guarde J;\ V. E. muchos a1íos. Madrid 22 de
ti la de MaBorca. enero de 1906.

, Victor Sanz é 11>9rrola, da la comandancia de San-
tander, á la. de Huelva.

, J\Jartfn Jlménez y Nondedeu, de. la comandancia de Excmo. Sefior
Vtilencía, á la de Gerona. región.

, Fructuoso Olivares y Berástegui, del cuadro orgánico Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida·
de reemplazo afecto á la comandancia de Alicante, dora de las Oat>itanias gen~rales y Subinspecciones
á activo á la misma. de Ultramar.

> Silvestre MaYI\ y Laboyga, del cuadro orgánieo de re- _. M_

emplazo afecto ti la comandancia da. Asturias, á ac· Excmo. Sr.: En vista del e;xpedient& cursado ti este
tivo á la de Salamanca. centro por V. E. en 13 de mayo da l!)Ü4, instruido para

t Adolfo Alvarez y Rivas, del cuadro orgánico de reem· reintegrar al depósito de convalecientes de Regla. (Haba
plazo aftcto á la comandancia de Asturias, ,á activo Ina), el cargo de varios socorros .faoilitMoá al guerrillero
ti. la da Pontevedra, Francisco Miranda Miranda, la Junta de esta Inspec

, Mateo Bustos y Barredo, del cuadro orgánico de room- ción general, en. uso de las atribuciones que le concede
plazo afecto á la comandancia de Bilbao, á activo i la real orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. mí·
A la dt> Zamora.. . ·1 mero 180) y el real decreto de 9 de diciembre de 1904

» Carlos Suárez y MoliDa., del cuwo orgánico de ream- . (D. O. núm. 275), acordó, d~ confor,midad cQn lo infol'
plazo afecto á la comandancia de Baroolona, á aC-I'· mado por la Ordenación de págog de Guerra' y una vez
tivo á la de Gerona. . , . 9ue no ha sido posible averiguar el cuerpo á que dicho

, Saturnino Valvel'de y ~Iozo, de los Colegios del cuer,,:. ~ueI1;W~l'~ ~r:ten~ciese' eqJiuba., decLa.rat. los 3,75 peso:!
po, á la comandanCIa de Granada. I Importe de dIChos socorros partida fallida, con aplica·

» José Sáuc~-~afia.,3.Sánch~"Qca.fía,d0.1&· plantilla I ción ~l crédito de,1a campafia de Cuba.
de la Dlrecmóu g~lleral d~ Cuerpo, á la coman- DIOS guarde a V • .E..,.muchos allos. Madrid 24 de

. dancia de Alicante. ; .' .. '. Ienero de 1906.
> p~(1rnando Pinuaga y Moreno,. de la plantilla de lit. .,' .;._ , .' , El Inspeotor puraI,

Dirección goneral dol Cuerpo, á la comandancia Miguel Bosch
--de Rlll'ooJona. Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército

» Antolin Pieltain y Garríguez, de la plantilla de"la Di- . . .
l't:cci9n genelal del Cuerpo, á la comandancia de Excmos. Se~ores Submspeetor de las tropas de la pn-
Bilbao. mera reglón y Orden~dorAf' pagos de Guerra y Sefior

) Ángd Verdes y Rodríguez, de la plantilla de la Di. Jefe de la IutendenClll. lUIlItar de Cuba.
rección genera.l del Cuerpo, á la comandancia de'-··.4·"","~
la Corufia. I Excmo. Sr,: En vista del expediente administrativo

"1 Rafl1el Mariano y Moueerrat, de la phmti11a de la Di· ¡ cu:s~do por V. E. á este centro en 16 de junio del afio
fección general del Cuerpo, á la comandancia de 'l' prOXlmo pasado, formado por cobro indebido de 247 185
Santander. pesetas, satisfechas por ]80 Caja general de Ultramar en

, Julia Gar;~ia·Sernay García·Serna, de la oomandan· concepto de asi~na~ione8 del soldado que fué del primer
cía dEl Granada, á la de Cá.Gere~. t batallón del reglmlenío .de Eepafia núm. 46, Pedro Ga-

S d t . t haldon Nieto, la Junta de esta Inspección general en
egan os emen es . uso de las atribuciones que le concede la real orden'cir.

D. JOFé Mut10z YBueno, de la comandanCia de Estepona, ¡ cular de 16 9-e junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el real
. á.la de Málaga. . ' . I decreto de 9 de diciembre 1904 (D. O, núm. 275), acord6

• EnrIque F.Alpallal'g:HI :y BaJber, de la comandanCIa de ¡de confllrmid~dcon lo informado por la Ordenación de
Málaga, á la de ~hcante. .... pagos de Guerra, declarar la expresada cantidad partida

~ Pedro Estradera Y Zapater, de 1.. comandanCIa de Ge· , :fallida y como exento de toda responsabilidad para enti-
fona, á l~ de BarctllGlIla. ¡ dad ni personalidad alguna, eonsideráudolo como com.

Madrid 25 de enero de 1906. LUQU~ 1prendido.en la re~l orden d? 25 d,e julio de 1902 (O. L. nú·
~ - ee:::::::ze:; =:::=:s: -""'1 merO 186) autOrIzándose a la dIsuelta Caja de Ultrttmar

DIS i OS1e¡ ow¡ S para la data de dicha lluma en cuenta del crédito extrll'
ordinario de la campafia.

de la. ~~bPoNtf'J'1I1' S¡)ooi<m~ do' fati tlI!.aill;OO:'¡~ Dios guarde á V. E. muchos afio•.. Madrid 24 d•
., d' 1A1 4ili$~u.oiaa ot)1ttat~ 1enero de 1906.

_~.c,. !1 :tD.spuetor reneral,

J:NSP¡OCIÓN G!)l¡¡,ALDE LAB CCKI3IONE 3 ! MigueZ ROBe"
ti L 1111 aI'ro ¡ Excmo. Setíor Ordenador da pagOB de Guerra.

LIQUIDAD01U.S!: lIt I Excmo. Sefior Suhinspector d. las tropas de la tercera

CONTABII,IDAD I región.....,~.,~.,""_,..
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. Et de 3 de 1

agosto del afio -QróXÍmo pasado, en ~1 que se consulta don· !
de deben cllrg~rse Jo;"l 22;20 Y 4'40 pesos, im~orte de d~s 1
eargos por lo sumiull'ltra.do al soldado FaustlXJ.O Rodrl- ,

I
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Madrid 24 d,~ ene..

b 4

El Inspector general.

Miguel Bosch

Excmo. Sa:l1or Gobernador militar de M'~drid.

Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
ro de 1006.

...

l!:UnlptICtllf Ile••r811,
MigueZ Bosch

Excmo. SeliorGeneral del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de h\ Intendencia mi·
litar de Filipinas.

~UELDOS,HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia curlmda por

V. E. en 3 de marzo último y promovida por el coman
dante del regimiento Infantería de Otumba núm, 49 don
Prudencio Fernández López, en súplica de qut) se illl-

I cluyan en ajustes abrE'viad08 las dos pagas de prisionerG
, á que cree tener derecho. la Junta de esta Inspección ge

nel'al, en uso de lae atribuciones que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O, núm. 130) y el ar
ticulo 57 del real decreto de 9 de dici€'mbre de 1904
(D. O. núm. 275), de conÍormidad con lo informado por
la Ordenación de pagos de GUtma y oído el parecer de la
Oomisión liquidadora de la Intendencia militar de Fili
pinas, acordó desestimar la petición del recurrente y
ratifica.rse en su acuerdo de 29 de marzo de 1904(O.O.nÓr
mero 73), en virtud del cual se niega al interesado el de
recho al percibo de las dos pagas de referencia, no sólo
por la prescripción que en su arto 269 est:1blece el regla
meutode contabilidad de 6 de febrero de 1871, sino por-

, que también son aplicables los preceptos del reltl decreto
de 1u de abril de 1901 (D. O. núm. 77), una vez que las
mencionadas pagas son una indemnización ó resal'eÍmien
to qne el Estudo (;oncede por lus pérdidas que los inte·
resados haya.11 tenido durante su cautiverio y penalida..
des sufridas,

.Dios guarde á V. EJ. muchos af18!!1. Madrid 22 de ene·
ro d.e 1906. .

111 Inlpeetor (lIneral,
Miguel Bosch

..---

de alcances al soldado que fué del sexto rl.'l~imiento Arti.
llada de l\lonta:l1a de Filipinas Juan Gil Jiménez la
Junta de esttl. Illflpeccióu geuel'al, en uso de las atribU
ciones que le coucede la real orden circular de 16 de ju·
nio de 1903 (D, O. núm, 130) v el arto 57 del real decre
to de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm, 275) acordó
dese~tiillar la petición del inter~sfldo por rt:sultarle un
débi~ en su aju~te de 1'73 a/ I P9S0S:

DJOs guarde do V. E. muchos afios. Madrid 22 de ene.
ro de 1906.

El Inspector gl'nerd,
Miguel Bosck

Subinspector de la!! tropas de la ¡3éptima.Excmo. Sefior
región.

Excmo. Sefior Gobernador militar de Logrotio.

RESARcnUENTOS
Excmo. Sr.: En vista del expediente de resa,,~cimien

to remitido PI)f V. E. é instruido tÍ. instancia del se:l?;undo
toniente de IIlÍar;tería (El. R), D. Felipe Ferna'ude2í
Samprún, por p~rdida de efectos de su propiedad en la
cl1ropa:l1a de Filipinas, la Junta de est.a In¡.;pección gen'e
ral, en uso de la~ atribuciones qne le 'concede la l'ea'..l
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar""
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904

. -..._,.,.. ..- (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado por
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. EJ. curo la Ordenación de pag,:s de 0.uen·a y 1~ Comisión.li.quida..

só á este .CflUtro f.n 6 de marzo ultimo, promovida por dora de la Inten~enC1a mIlitar de diCho .Archipléh:¡go~
M~nuel Llévana Puerta, sanitario que Íué de la primera I acordó reconocer liI. favor del expresado ofiCIal el derechfl
brIgada de Cuba, en reclamación de 32'85 pesos que le 1 de v,bono de do~ pagas del empleo en qua se hallaba en
resultaron da alcances, la Junta de esta Inspección ge. ¡ posesión el ~íay) de juli.o de 1898 en que 11.' f?~ arreba
neral, en uso de las atribuciones que le concede la real I tltdo fIlU eqUIpaJe poI.' loa lllsurrectos al caer pl'lSlOnerO en.
orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. .t 30) 1e~ pueblo de .Tal·lac (Ii'ilipinus), por considerarle .cOl;l1p~en
y el art ..57 d~l real decreto de 9 de diciembre de 19041 dldo. en lo dl~puest~o en el urt. 27 del reglamento (le {) de
(~. O. numo 2(5), aC0rdó que la referida cantidad sea sao í septI~mbre de 18~2. . .
tIsfecha por la Comisión liquidadora de la Caja general 1 DI~S gnll.1;de /lo V. E. muchos a:l1os. Mudn'! 22 de
de Ul~ramar en la que está depo8itada. i enero ne 1\106.

DIOS guarde á V. E. muchos afios. Madrid 24 de : EMlI~8peeltorBgen.i."1.
enero de 1906. • tgue osen

El Inspector ~enera1, \ Excmo. Selior General dei bflxtO Cuerpo de ejército.

Miguel Baseh Excmo. Seflor Ordenador de pagps de Guerra y Seli?t
Excmo. Sefior Gobernador militar de Bilbao. Jefe de la Comisión liquidadora de la IntendencIa.

Excmo. Se~or Inspeetor de la Comi8ión liquidadora de militar de Filipinas.
las CapItanías generales y Subinspecciones de Ultra-""""-
mar.

PREMIOS DE REE'NGANOHE
Excmo. Sr: En vista de la ÍlJstancia que en 3 de

a~opto de 1905 cursó V. K á este centro, promovida por
r~ctorianoRodríguez Torrico, hoy conserje del cuartel
e COl~de.nuque, pabellón núm. 7, en esía corte, en re~

c~amac]ón de premIOS de reenganche que dice devengó
jlendo sarg;mto del b~tallón Voluntarios de Madrid, la
unta de esta InspecCJón general, en uso de las facnlta-

(ts que le cúlwede la real orden de 16 de junio de 1903
c" O. núm. 130) y el arto 57 dElI leal decreto de 9 de di
lIe~bre de lt104 (l). O. núm. 275), de conformidad con
o Informado por la Oomisi6n liquidftrlol'a del citado cuero

po y la Ordenación de pagos de Guerra, y teniendo en
Cuenta que el recurrente ingresó en filas como voluntario
P~Oc~~ente de la situación de segunda reservA., habiendo
tJClbldo el premio que-como tal voluntario le correfllpon-
r' durante todo el tiempo de su servicio, acordó dp.s

: unar la pe~ición del reclamante, P?r. carecer de de
cocho a~ prelllW de reenganche que solICIta y que es in
dPat~bJe con el de voluuta1'ÍRtlo de que trata la l'eal

~: er:'- CIrcular de 23 de julio de 1895, á cuyas veutajas se
""OglÓ.

DOCUMENTACION
Circular. Los jefes de las Comisiones liq11idadoras

de los ~uerpos ó dependenClas en que radiqne la. docu
m.e~t~elón de lús soldRdos que sirvi81'on en el ejército de
Flhpln~sPaulino Barrio Sanz y Antonio López Parra,
lo.mall1f~tarán tí. la 1I\8.)'or brevedad al jéfe del regi
1lllento Infantería de Sabaya núm. 6.

Madrid 24 de enero de 1906.
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""~~~_~""""'~_"""~' __FT _Jil'l.._ .. • n ~_W~_·_M~__"__IlIIIn_V!{I.._~,.,.....I'.__·~ . .." ~ ~

lln~~hl ~~ ,~r:,tt ;i~ h:$ h'Mt'l~ ÓtlS «n¡srin O1:Gllllh·) diolflCCi6R Ls¡¡sla~¡vall ).! lIeln'll)tft· d!tlls 1M 'amlat4 .~8fthlHr

. D lA {i·It} OFIOIAL
'<'('Wflll 1)l~ trlluaa¡;reii de h~ at1t;!S 188Í!! ~ 18ir¡: :¡;,1 'prooio dji ~ p~.Qt~i!'~~ ,¡lLi..l,

Dn rrám.eru n61 rlh~, O,2~ POOüÜ¡H; s.tra¡¡¡:v}c. o,sa,

COLEOOION LEG lSLATIV A.
00 tmo 11'l&t Wlia.t) S.'. , 9'60.
De 10IJ dEliJ 1376, laso, 1881,.1883, 1881&; 1,11 Y i.~ del 1886¡ 1,88'1 t 1896, 18i';, lSiS, 18ft, 1900, ti01, 15lO21

1803 'J lW!l' g.1J ptlBeÜ <:lada *0. .
Un titiJBeJ!G deldia, 9',2ft'~ atl't\lBdo 0,60. . .' ,
LoB' ~... jefe!, oiieialel e índiYidUOB de tropa que deseen, adquith tod~ '.. parle de la LigiB'lacVAt pnblfoM'l

llodrán Btl<Mlo abonando 6 psatas meD.!ttftlee. ___'~f'_

hAS 8UBSORIPOIONEa PABTIOUI.ARM PODllÁlt ItA~E 1tN LA IOJtMA SI~:
L.;4 A la ~'bgJ8l.tAiM,al pteeio de J péeet&fÜ'tmesE. '
9,/0 AI1HmttJ~, alíden1 de 4,6(} ítl.id., Y stt aItB pOO,rá'fl6f ea primelO de ooalqui~ mmf.lllb6.
3." Al Diario Oficial Y~~.} al :ld'm:!l' di! &,00 íQ. 1&,.
lIGd$":fus !U~i01rtt! ttátán oomi~ en pJ:fm;ipio de trimestre natural sea tualquiem la teoln d$ tm ...

dentro de este perlodo.
J~Ot 'O~os han de verlftea..."'S6 por adelantado

; !." f:01'J,'nponc.lenl'rla '; giro. al AdmJnilltradw,

. Lll$ r~acior\esde ejem.plares del Diario. Ojlqi.al y~_ Legislativa, que por extravlt
hAY&Ií, (),ejado dé rooibir los dUbscriptol'eB, se harán precisamente flentro de los tres dlas siguieD
te8 & df: la fecha del ~jemplal' 'fI.1t: 58 reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de Jm mel
P~í;¡\ los ifllbscnptQl'es de.l l;nrtt13,.Jljero y de dos para los de Ultramarjantendién.40se que. fuera dO
~tos r:~azo1l:. debel."éJi lt.con1rX\ñal'. (·.on la reclamaci6n. el importe de los números qU€ pi~an ...

.........~ .... _"'''''' ...;r......_~_'''.. 'M"....__..._;p........_ ...-...-.._._. ...._lt""::.u_u ... .......,...,~_, ..........._."' ... ...".....,~.........~

APENm~ At CON~illJi(fR PARA EL ENGANtHE YREENGANtHE CON PREMHi. ~. . ,

DON ~EDRO' PALACrOS' y -SArl ..
~'jltldt.iL 5OOuNOO DEL OOBRPO DE OFICINAS MnATAlUiS

El CoD91l1to:l fllé,premt&do ~o!lla c':riU! dé! M¡jdJ;o etM't cM:1arado de utilidad práctica para todas fuI! dnidé;dell 1 dqé'fltlé1téul
da1 Ejército 1m rElal orden lfé 29' de liovit!n'l.ftre d6'Í891 (D. O. añin. 268). ,

Preeio fltI Apé:aáiee en Madrid, g J>ooetas ejem:pla.r, y 8,60 en provinéias, cértificado y libre de porte. Loa pedi
des 'M_W,{J9f@, ~ lereero isq:'t MlW.rid; ó en la ordenación de pagos de Guerra, girando ti 81l nombre en letra
de if,\Il ed:n. , ' '

1)1 OoNoltol'; en M.adríd 6 p8S61as, Y6.50 en preVin~ll\S.
-« tO- • nss. . G 4' ba4 • ( ... ! , ; .'" Ir .. r""..........

lo. :f"'l

lm~nUlah~'.r" ~~gt¡~~Uo' de- Cant!~ifid>aa' i~ter itlf h IBt ~üer~Qt dll fjérnilG'
. M fIt'Cl.fl1'J!.l:N' n IN'F.ANTBlÚ.A

OON blLINIO ~UIZ BALSÁS
Oéll~. éiI el' ~lIrio te li. Gllerla

'.' ed.ictón.-Ík vilnte en el Depóslf,o de lti. GMd'a "4,30 plimáS e~pl~. Y !le remIte certuil!lldo á Itl'O'FhtclllJJ 1Kl't IJ~w

CARrrERA DE BOLSILLO
PARA. LA

ADKINISTRACION DE JlJSTICIA :tI :mI. !J'EltC!'1'O
POR LOS JEF:Es @L Cm:Rt'O J11.ttíDlOO

D. A. TRÁPAGA y D. G. BLANCO
'1'~ BD1t1'Ólt

h TlIJ1d. en el dellp..oho de libre. del Depó.lto do la Guerr~-:Proclol 8 ~ll$tu. '


